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de conformidad con el apartado 1.f) del artículo 17 de
la Ley de Coordinación del Sistema Educativo, a:

- Don Antonio Morillo Crespo.
- Don Rafael Pérez de Vargas López.
- Don Carlos Gentil González.

Sevilla, 16 de septiembre de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de septiembre de 1997, por la
que se nombran miembros del Consejo Social de
la Universidad de Cádiz.

De conformidad con lo establecido en el art. 17,
ap. 1.f), de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación
del Sistema Universitario, y en virtud de las atribuciones
conferidas en el art. 18.1 de la misma, esta Consejería
ha dispuesto:

Artículo 1. Nombrar miembros del Consejo Social de
la Universidad de Cádiz, en representación de los intereses
sociales, designados por el Consejo de Gobierno, a:

- Don Antonio Morillo Crespo.
- Don Rafael Pérez de Vargas López.
- Don Carlos Gentil González.

Artículo 2. De conformidad con lo dispuesto en el
art. 15 de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación
del Sistema Universitario, la duración del mandado será
de cuatro años, contados desde la fecha de la presente
Orden. Dado que don Carlos Gentil González ha sido
nombrado por segunda vez, no podrá ser reelegido cuando
concluya este mandato.

Sevilla, 16 de septiembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de septiembre de 1997, por la
que se nombra a don Carlos Gentil González como
Secretario del Consejo Social de la Universidad de
Cádiz.

Habiendo sido designado por el Presidente del Con-
sejo Social de la Universidad de Cádiz, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 18.2 de la Ley 1/1992, de
21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario,

D I S P O N G O

Artículo único. Se nombra a don Carlos Gentil Gon-
zález Secretario del Consejo Social de la Universidad de
Cádiz.

Sevilla, 16 de septiembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de septiembre de 1997,
de la Universidad de Cádiz, por la que se nombran
Profesores Universitarios.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones
correspondientes que han juzgado los concursos para pro-
visión de plazas de Profesorado Universitario, convocados
por Resolución de esta Universidad, y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 13.º del Real Decreto 1888/84, de 26 de sep-
tiembre (BOE de 26 de octubre), Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio (BOE de 11 de julio), artículo 4.º del Real
Decreto 898/85, de 30 de abril (BOE de 19 de junio),
y el artículo 71.º de los Estatutos de esta Universidad,
ha resuelto aprobar los expedientes de los referidos con-
cursos y, en su virtud, nombar Profesores Universitarios,
en diferentes áreas de conocimiento, con los emolumentos
que según las disposiciones vigentes les corresponden, a
los candidatos que se relacionan a continuación:

Plaza convocada por Resolución de 18 de marzo de
1996 (BOE de 12 de abril).

Don Antonio Troncoso Reigada, Profesor Titular de
Universidad del área de conocimiento de «Derecho Cons-
titucional» (núm. 516), adscrito al Departamento de Dis-
ciplinas Jurídicas Básicas, con dedicación a tiempo Com-
pleto y destino en la Facultad de Derecho de la Universidad
de Cádiz.

Plaza convocada por Resolución de 30 de mayo de
1996 (BOE de 14 de junio).

Don Diego Gómez Vela, Catedrático de Universidad
del área de conocimiento de «Electrónica» (núm. 40), ads-
crito al Departamento de Ingeniería de Sistemas y Auto-
mática, Tecnología Electrónica y Electrónica, con dedica-
ción a tiempo completo y destino en la Escuela Superior
de Ingeniería de la Universidad de Cádiz.

Plaza convocada por Resolución de 20 de septiembre
de 1996 (BOE de 22 de octubre).

Doña Cristina Verastegui Escolano, Profesora Titular
de Universidad del área de conocimiento de «Ciencias Mor-
fológicas» (núm. 34), adscrita al Departamento de Ciencias
Morfológicas, con dedicación a tiempo completo y destino
en la Facultad de Medicina de la Universidad de Cádiz.

Cádiz, 5 de septiembre de 1997.- El Vicerrector de
Ordenación Académica y Profesorado, Manuel Galán
Vallejo.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 15 de septiembre de 1997, por la
que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Consejería, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, de conformidad con
el Decreto 151/1996, de 30 de abril, y en uso de la com-
petencia atribuida a esta Consejería por el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal,

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para
la provisión de los puestos de trabajo que se relacionan
en el Anexo I de la presente Orden con arreglo a las
siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Orden se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en la Consejería y en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública que se relacionan en el Anexo I, con
los requisitos que para cada puesto se especifican, de con-
formidad con lo establecido en la Relación de Puestos de
Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aque-

llos funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades
de la Junta de Andalucía que se encuentren en situación
de servicio activo o en cualquiera de las situaciones admi-
nistrativas declaradas por los órganos competentes de la
Junta de Andalucía y que reúnan los requisitos mínimos
establecidos en la RPT, a la fecha de terminación del plazo
de presentación de solicitudes, con las siguientes excep-
ciones:

a) Funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo salvo los de Gobernación y Justicia.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a
los funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o espe-
cialidad por promoción interna o por integración y per-
manezcan en el puesto de trabajo que desempeñaban,
se les computará el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer
párrafo, cuando a un funcionario, con ocasión de haber
obtenido puesto en un concurso, se le hubiera diferido
el cese en el puesto de origen, se computará el tiempo
desde la resolución por la que se difiere el cese efectivo
como desempeñado en el nuevo puesto.

b) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber fina-
lizado aquélla, deberán acompañar documentación que
así lo acredite.

c) Personal docente y sanitario de la Junta de Anda-
lucía.

Este personal únicamente podrá participar para la pro-
visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la
RPT contemple como tipo de Administración el de «Ad-
ministración educativa» (AX) o «Administración sanitaria»

(AS) respectivamente. En todo caso habrán de reunir el
resto de requisitos mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados
al personal docente de la Junta de Andalucía, lo será con
carácter definitivo de ocupación.

d) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés
particular, o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de
presentación de instancias, debiendo acompañar a su soli-
citud declaración de no haber sido separados del servicio.

e) Funcionarios en situación de excedencia para el
cuidado de hijos.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino definitivo
obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito de la Consejería u Organismo Autónomo en la
que tengan reservado el puesto de trabajo, o se encuentren
en la situación prevista en la letra h) del presente apartado.

f) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo
del pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado,
el último que hubiesen desempeñado en servicio activo
o, en su defecto, el último que hubiesen obtenido por
concurso.

g) Funcionarios sancionados con traslado con cambio
de residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad des-
de la que fueron trasladados, durante tres años, cuando
la sanción se hubiese impuesto por falta muy grave, y
durante uno cuando aquélla hubiese sido consecuencia
de la comisión de una falta grave. Dicho plazo se com-
putará desde el momento en que se efectuó el traslado.

h) Funcionarios con destino provisional que carecen
de destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso
aquellos funcionarios que, reuniendo los requisitos y care-
ciendo de destino definitivo, tengan destino provisional en
esta Consejería. No estarán afectados por la limitación
de puestos a solicitar expresada en la base Sexta. De no
obtener los mismos ningún puesto de trabajo y si resulta
cubierto el que ocupan provisionalmente, se les adscribirá
por la Viceconsejería a un puesto de trabajo correspon-
diente a su grupo de pertenencia y para el que reúna
los requisitos exigidos por la RPT.

i) Funcionarios afectados por la Disposición Transitoria
Primera del Decreto 151/1996, de 30 de abril.

De igual forma, están obligados a tomar parte en el
presente concurso aquellos funcionarios que desempeñan
sus puestos al amparo de lo establecido en la Disposición
Transitoria Primera del Decreto 151/1996, de 30 de abril,
y que no han obtenido puesto de trabajo en los concursos
de méritos convocados por Ordenes de 30 de septiembre
de 1996 de las distintas Consejerías en las mismas con-
diciones que los funcionarios contemplados en la letra h)
del apartado 1 de la presente base.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas
de la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la
provisión de puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Adminis-
tración del Estado» (AE). En todo caso habrán de reunir
el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha RPT.


